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▼

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

180.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Cueto 747 ws +56982592910
ver directo .

200.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Metro Santa Ana, Rosas
1851 WS +56982592910 ver directo

250.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
nuevos un ambiente/ 1 dormitorio Santo
Domingo 1944 Metro Santa Ana ws
+56982592910 ver directo

295.000 DORMITORIO REPÚBLICA
dueño 934206187.

600.000 MONJITAS MOSQUETO, 3
dormitorios, 2 baños, piscina.
+56982971075.

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

700.000 AMPLIO DORMITORIO, BAÑO
Suite, Cocina Americana, Salón,
Estacionamiento, Bodega, Las Verbenas
8669, Las Condes Cel. 981740307.

1.350.000 (CORREA
Propiedades)Escuela Militar, 140 mt2, 5
privados, 3 baños,
estacionamiento,994993547

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

1.350.000 (CORREA
Propiedades)Escuela Militar, 140 mt2, 5
privados, 3 baños,
estacionamiento,994993547

238 Casas arriendan
Providencia

UF 75 (CORREA PROPIEDADES) LOS
Conquistadores, gran casa 8
dormitorios, 4 baños 300/500 mt2,
994993547

251 Departamentos arriendan
Ñuñoa

450.000 DORMITORIO, BAÑO,
cocina y estacionamiento 999966103
guillermo@vial-marin.cl COD. EMOL:
48762480

SECTOR ORIENTE

328 Oficinas, locales, sitios y otros
venden La Dehesa y Lo Barnechea

UF 19.700 (CORREA
Propiedades)Espectacular terreno orilla
de rio. 56.000 mt2, lindas vistas.994993547

UF 23.500 (CORREA
Propiedades)Sector El Gabino, sitio 600
mt2, 994993547

330 Casas venden
Vitacura

UF 22.500 (CORREA
Propiedades)Sector, Manquehue norte,
200/512 mt2, 4 dormitorios, 3 baños,
994993547

331 Departamentos venden
Vitacura

425.000.000 DEPARTAMENTO
espectacular, edificio de categoría.
Vista cordillera, piso 10, living,
comedor, 3 dormitorios, 3 baños, 2
estacionamientos, 1 bodega, 220 metros
cuadrados. Av. Manquehue Norte 555
Presidente Riesco, Las Condes.
Corredor +56995557470.

334 Casas venden
Las Condes

UF 9.800 TRES DORMITORIOS,
estacionamientos 988926169 COD.
EMOL: 48747589

UF 17.500 AMPLIA CASA
estilo español sector Sebastian
El Cano con Bilbao, 5
habitaciones y 3 baños, amplios
patios, barrio familiar. 993185282
Casitamevenden@gmail.com
COD. EMOL: 48747325

UF 27.500 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis,
excelente casa, 240/400 m2, 3
dormitorios, 3 baños, piscina, 994993547
COD. EMOL: 48762451

UF 29.000 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis,
espectacular vista, 280/554 m2, 3
dormitorios en suite, piscina, 994993547

335 Departamentos venden
Las Condes

185.000.000 LOLCO/ TOMÁS MORO,
Estar, comedor, dormitorios, baños,
cocina amoblada, bodega,
estacionamiento, +56939627534 COD.
EMOL: 48762575

UF 5.750 PATRICIO MANTEROLA,
Sebastián Elcano/ Colón,
oportunidad, tres dormitorios,
tresbaños, estacionamiento, bodega,
terraza 222324422 COD. EMOL: 48747458

UF 7.900 BURGOS EL GOLF.
Suite, 2 Dormitorios, baños, Logia
Amplia Terraza. Estacionamientos,
bodega. IT-PROP 981517127 COD.
EMOL: 48762475

UF 10.800 COLÓN - MANQUEHUE,
148 m2 más 37 de terrazas, amplio
living comedor, sala de estar, comedor
de diario, logia, 4 dormitorios, 3 baños
más baño visitas, 3 estacionamientos,
bodega, vista despejada. Vende su
dueño 971889820. COD. EMOL: 48747489

UF 25.000 (CORREA
Propiedades)El Golf, estilo frances, 3
dormitorios, servicios, buenos espacios,
estacionamiento, 994993547

339 Departamentos venden
Providencia

125.000.000 EN PADRE
Mariano, Dormitorio,
baño, cocina americana,
terraza, 58 metros. Vende
dueña 996440078 COD.
EMOL: 48747377

171.000.000 DUEÑA VENDE 59
metros. 1 dormitorio. 1 baño.
Cocina. Logia. Terraza. Bodega.
957837800 COD. EMOL: 48762537

339 Departamentos venden
Providencia

179.900.000 2 DORMITORIOS, 2 BAÑOS.
954449677.

UF 5.200 PROVIDENCIA, 2
dormitorios, estacionamiento, bodega,
altura del Canto Nueva Providencia.
999692722.

UF 7.200
Departamento cómodo, 2
habitaciones 2 baños,
estacionamiento y
bodega, a pasos metro
Tobalaba y Mut y
Costanera en Luis Thayer 993185282
Casitamevenden@gmail.com COD.
EMOL: 48747326

UF 7.900 TRES DORMITORIOS
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 48747587

UF 11.490. DEPTO 115 M2, 25 M2
terraza dos estacionamientos.
988926169 COD. EMOL: 48747590

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

UF 6.200 (CORREA PROPIEDADES)
Nueva Lyon, 2 privados, 2 baños, gran
bodega, sala reunión , 2
estacionamientos. 994993547

UF 7.900 (CORREA PROPIEDADES)
Metro Los Leones, 105 m2, 3 privados, 2
baños, sala reunión, 994993547

348 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Peñalolén

UF 10/MT2 (CORREA
Propiedades)Sector Antupiren, 3,7 has
urbanas, 994993547

350 Casas venden
Ñuñoa

750.000.000 AMPLIA ACOGEDORA
casa, con excelente conectividad y
servicios. 966468839
ege.propiedades@gmail.com COD.
EMOL: 48747594

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 5.800 DOS DORMITORIOS,
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 48747586

UF 6.350 TRES DORMITORIOS
dos baños estacionamientos.
988926169 COD. EMOL: 48747584

358 Casas venden
La Florida y Puente Alto

220.000.000 CONDOMINIO,
estacionamiento, 240 m2, 963563059.
COD. EMOL: 48747147

SECTOR SUR

366 Casas venden
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P.Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

135.000.000 CASA DE UN PISO,
ampliada, completamente regularizada,
3 dormitorios, 1 baño, 64 m2. Terreno de
176 m2. Naciones Unidas, san joaquin,
+56990798131 - +56991585263.

SECTOR PONIENTE

375 Departamentos venden
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

UF 2.350 ESTACIÓN CENTRAL
dos dormitorios 988926169 COD.
EMOL: 48747583

377 Casas venden
Maipú

120.000.000 TRES DORMITORIOS,
estacionamientos 988926169 COD.
EMOL: 48747588

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

386 Propiedades industriales, sitios,
bodegas y galpones venden

UF. 1,2. MT.2. INDUSTRIAL,
urbanizado, 63.110 metros. 350 frente
carretera (excelente vitrina) tres
accesos, casa cuidador, galpón,
inmediato Shell Llayllay (Aceptaria
ofertas).
propiedadesindustriales@yahoo.com.
COD. EMOL: 7652967

UF 2,53 (FARMSCHILE) SAN
Bernardo ruta 5, 14 hectáreas
agroindustrial apto bodegaje y
distribución +56998389640

▼

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII y XVI Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

PEÑA BLANCA, CHILE,
Valparaíso $ 440.000 Arriendo casa
Limache. Sólo wsp 982051352 COD.
EMOL: 48746854

409 Oficinas, locales, negocios,
sitios y otros arriendan

ANTOFAGASTA $ 3.500.000
Arriendo terreno de 4500 metros
cuadrados cuenta con agua y luz parcial
mente cerrado su frente y pronta
construcción de portón. +56962951154
Jacorar23@gmail.com COD. EMOL:
48747422

PROPIEDADES VENDEN

421 Zona Norte I-IV y XV Región
propiedades venden

LA SERENA $ 25.000.000
Serena Punta colorada, Casa 3
Dormitorios, 2 Baños. 80 mt y 450
terreno, entrada vehículos y
frutales 939238126 COD. EMOL:
48747418

426 Zona Central V-VIII y XVI Región
sitios venden

ZAPALLAR UF 20.000 (CORREA
Propiedades) 5.000 mt2 planos, vista al
mar.994993547

428 Zona Central V-VIII y XVI Región
chacras y parcelas venden

REQUINOA $ 100.000.000
Terreno en venta de 7.100
mts 2, sector de Las
Mercedes con portón
eléctrico, derecho agua
lote 11 de pc 35 pp San
José 946685271 bagatello17@hotmail.com
COD. EMOL: 48746876

▼

600600 CONSTRUCCIÓN

617 Pinturas
y revestimientos

CONSTRUCCIONESGZA.CL
pinturas. 976542009 - 979331835.

258 Casas arriendan
La Florida y Puente Alto

620.000 CASA 3 DORMITORIOS,
dos baños, cocina, living comedor.
La Florida. 979093590. COD. EMOL:
48762468

760.000 LA FLORIDA 3
habitaciones 2 baños
condominio cerrado sin
gastos comunes
estacionamiento 998714879
francosilvac@hotmail.co
m COD. EMOL: 48747217

SECTOR SUR

267 Departamentos arriendan
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P. Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

250.000 CERCA METRO LO VIAL.
Departamento Interior, 2 personas,
2 pisos. +56962150013 COD. EMOL:
48747504

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

200.000 DESDE HABITACIONES
amobladas, estudiantes ejecutivos.
961200115.

230.000 DESDE, PIEZAS
amobladas, varón trabaje o estudie,
todo derechos. Metro Católica 997532996
COD. EMOL: 48731490

280.000 HABITACIÓN, SERVICIOS.
Escuela Militar. 971819167

▼

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

301 Casas venden
Santiago Centro

195.000.000 CASA
remodelada sector
Carmen avda Matta apta
oficina, comercio
998714879
francosilvac@hotmail.co
m COD. EMOL: 48747048

302 Departamentos venden
Santiago Centro

75.000.000 DEPARTAMENTO 209 66
mt2 totales, con balcón, Plaza
Armas Portal Fernández Concha 960.
942702051. COD. EMOL: 7653586

UF 3.200 DOS DORMITORIOS
988926169 COD. EMOL: 48747585

306 Departamentos venden
Independencia y Recoleta

37.000.000 DUEÑO LIQUIDA,
Pablo Urzua, un dormitorio,
+56935568679 COD. EMOL: 48747284

SECTOR NORTE

322 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Chicureo, Colina,

Lampa y Til Til

100.000.000 (CORREA PROPIEDADES)
Colina, sector Casas viejas/Santa Isabel,
5.000 mt2, 994993547

▼

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

801 Para el hogar
y la familia

DON MANUEL COMPRA
cachureos, muebles, cosas antiguas,
equipos musicales, discos. +56998038927

▼

900900 COMUNICACIONES,
IMAGEN Y SONIDO

916 Radios
y equipos de sonido

DON MANUEL COMPRA EQUIPOS
Musicales, Discos. +56998038927

▼

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS, DISCOS, SÓLO
WhatsApp. +56995446674.

▼

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

LA CORPORACIÓN
Educacional Miguel de Cervantes,
comuna de El Bosque, convoca al
concurso para la Contratación de
Servicios de Asesoría Técnica
Educativa (ATE) 2026, en el área de
Acompañamiento al Equipo Directivo
en la revisión y actualización de
reglamentos. Las bases se entregarán
en Vecinal Norte N3 771, El Bosque, el 13
de abril de 2026, de 10:30 y 13:30 horas.
COD. EMOL: 48747511

1218 Sepulturas
y servicios funerarios

12.000.000 6 CAPACIDADES PARQUE
Recuerdo. 993202641.

▼

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

ASESORA DEL HOGAR NECESITO,
puertas afuera, todo servicio, lunes a
viernes, recomendaciones. 995142756

ASISTENTE DE EDUCACIÓN
diferencial, escuela de lenguaje, 44
horas, con experiencia, Quilicura.
Correo: celqui1239@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO NECESITA
Auxiliar de aseo y mantención en
la comuna de Peñaflor.
Currículum a
curriculumspenaflor@gmail.com

SE NECESITA CONTADOR CON
conocimiento y experiencia en Softland
contabilidad y recurso humano para
corporación educacional Lautraru La
Pintana. Remuneración acorde al pago.
Correo operaciones@inversioneslucas.cl
Teléfono 56956299192

COLEGIO DE IGLESIA EN LA
comuna de Providencia, requiere:
Coordinador(a) de Convivencia, con
experiencia en el ámbito pedagógico y
convivencia educativa. Jornada de 44
horas. Interesados enviar antecedentes
con pretensiones de renta a:
coordinadorconvivencia26@gmail.com.
Técnico en Educación Especial.
Jornada de 36 horas. Interesados enviar
antecedentes con pretensiones de renta
a: tecneducaespecial@gmail.com.
Educadora de Párvulos. Jornada de 39
horas. Interesados enviar antecedentes
con pretensiones de renta a:
educparvulos26@gmail.com

COLEGIO INSTITUTO AMÉRICA DE
Maipú necesita Docente de educación
básica para las asignaturas
técnico-artísticas y jefatura en 7°
Básico; 32 horas de contrato. Enviar
curriculum a insameri@gmail.com

COLEGIO CON CARRERA DOCENTE
en Curacaví necesita Docente de Ed.
Básica (40 horas). Interesados enviar
CV a contacto@colegioinstitutosanluis.cl

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado, ubicado en la comuna
de Lo Prado, se encuentra en busca
Docente de planta Ed. Básica jefatura
cuarto básico. Contrato por 39 horas con
clases en 4°, 5° y 7° básico. Enviar CV
a:
postulaciones@colegiojardinloprado.cl

COLEGIO PART SUBVENCIONADO
en carrera docente, de la comuna de
P.A.C., requiere docente Educ
Diferencial para reemplazo, 40 horas.
Enviar antecedentes a
cvcorporacion5@gmail.com

COLEGIO COMUNA DE RENCA
necesita para año escolar 2026 Docente
de Lenguaje y Comunicación. Enviar
curriculum a
postulacionescolegiorenca@gmail.com

SE SOLICITA DOCENTE DE
matemática y lenguaje de enseñanza
media. Jornada completa, para colegio
ubicado en Santa Rosa # 629, comuna
Santiago. Enviar cv.:
curriculum.sms2025@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado, ubicado en la comuna
de Lo Prado, se encuentra en busca
Docente de Matemática para
reemplazo. Contrato por 44 horas con
clases desde 8° básico a 4° medio,
incluyendo el diferenciado de
Probabilidad y Estadística. Enviar CV
a: docentes2026@fringscollege.cl

SE NECESITA EDUCADORA PARA
escuela de lenguaje. Enviar currículum
santamariadelbosque@gmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Padre Hurtado requiere contratar
Educador/a Diferencial por 38 horas,
Docente para apoyo profesional al
docente por 31 horas. Interesados enviar
CV a personal2024ph@gmail.com

ESCUELA ESPECIAL EN MAIPU,
busca Educadora Diferencial, contrato
44 horas. Enviar CV a:
c.v.admision21@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
necesita Educadora Diferencial por 40
horas. Enviar currículum a:
colegiopostulaciones6@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial mención lenguaje. Escuela
Luis Sembrador, Lo Espejo, Fono
957284088, curriculum
luissembrador@hotmail.com.

▼

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

CHEVROLET CRUZE 2019 $
8.500.000 automático excelente,
único dueño. 994829164 COD. EMOL:
48747609

CHEVROLET EPICA 2005 $
1.900.000, buen estado automático,
976597755. COD. EMOL: 48747612

HYUNDAI ACCENT GLS 2008 $
3.000.000 Venta vehículo único dueño
981845008
richard.arredondov@gmail.com COD.
EMOL: 48760241

PUBLICACIÓN: 11-04-2026

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/04/2026
  $2.440.048
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      11,86%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
SEMANAL
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1309 Profesionales

se necesitan

COLEGIO LOS PENSAMIENTOS DE
San Bernardo (con carrera docente y
excelencia académica), requiere:
Educadora diferencial PIE 5° y 6°
básico, para reemplazo prenatal y
postnatal. Educadora Diferencial (1° y
2° Medio) para P.I.E. (44 Hrs.).
Interesadas enviar currículum a:
colegiolospensamientos2024@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL ,
especialista en tel, 44 horas, con
experiencia, Quilicura. Correo:
celqui1239@gmail.com

EDUCADOR/A DIFERENCIAL
mención TEL para contrato plazo fijo,
Psicólogo/a Educacional 40 hrs. para
contrato de reemplazo, Profesor/a de
Religión 40 hrs. para contrato de
reemplazo, para prestigioso colegio
católico de La Florida. Interesados/as
enviar curriculum a cv@lasalle.cl

COLEGIO POLIVALENTE SAINT
Peter College de Puente Alto
(RBD.25615-3), en Carrera Docente,
necesita: Profesor(a) de Artes,
Tecnología y Música - Enseñanza
Básica y Media y, Profesor(a) de
Filosofía - Enseñanza Media. Enviar CV
a: postulaciones@colegiosaintpeter.cl

COLEGIO PARTICULAR SANTIAGO
Norte requiere Profesora Educación
Básica reemplazo 1° Ciclo 34 horas.
Curriculum y pretensiones renta
cvitaecolegios@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO CON
excelencia académica, comuna de
Santiago, requiere por reemplazo
Profesora Inglés enseñanza media (40
horas). Interesadas enviar currículum a
postulacionprofesores224@gmail.com

COLEGIO UBICADO EN LA COMUNA
de La Pintana necesita; Profesor /a
volante idealmente con mención en
matemáticas / 32 horas, Profesor /a de
música / 38 horas, Profesor /a de
biología 44 horas. Envíar CV a:
seleccioncolegiolapintana@gmail.com

COLEGIO QUINTO CENTENARIO
requiere Profesora de Religión 2026 por
30 horas. Enviar CV
secretaria@quintocentenario.cl

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado, Puente Alto, necesita
Profesor/a de Religión básica 25 hora.
Enviar currículum a
personal2023ad@gmail.com

SE NECESITA PROFESORA
diferencial TEL (horas no lectivas) 22
hrs. La Florida
escuelalenguajepalu@gmail.com

FUNDACIÓN EDUCACIONAL
Colegio San Francisco Javier de Cerro
Navia requiere contratar: Profesor/a
volante, 35 hrs., Educador/a Diferencial,
35 hrs., Educador/a Diferencial, 40 hrs.
Enviar C.V. a
postulaciones@colegiosfj.cl indicando en
el “asunto“, el cargo al que postula.

COLEGIO PARTICULAR LAS CONDES
Urgente. Profesor de Artes Visuales y
Tecnología con experiencia Jefatura de
Departamento contrato por 39 Horas.
Profesora Mujer de Educación Física
para selección de Voleibol Femenina
con experiencia en Jefatura de Octavo
Básico contrato por 40 Horas. Técnico
de Párvulos con experiencia en Primero
Básico contrato por 40 horas. Enviar CV
título y pretensiones de remuneración..
colegiocatolico71@gmail.com

PROFESOR TITULADO EDUCACIÓN
básica generalista 44 horas necesito .
Avenida Concepción 0264, Colina,
974307855, director@colegiosembrador.cl

FUNDACIÓN EDUCACIONAL MATER
Dei de Cerrillos, necesita contratar a los
siguientes Docentes: Profesor de básica
mención en matemática 25 horas,
Profesor de educación física 38 horas.
Interesados enviar currículum a:
curriculum@colegiomaterdei.cl

ESCUELA INDUSTRIAL SALESIANOS
Copiapó, Invita a Postular Año 2026.
Buscamos Profesionales comprometidos
con la formación de jóvenes del siglo
XXI, capaces de desarrollar
conocimiento, habilidades y aptitudes,
como también personas integras con
valores cristianos. Si eres Profesor,
Educador o con Formación
Técnico-Profesional y con experiencia
en el contexto educativo TP, te
invitamos a postular enviándonos tu
currículum y documentación a las
siguientes páginas: Correo electrónico
informaciones@salesianoscopiapo.cl,
Página Oficial
www.salesianoscopiapo.cl Trabaja con
nosotros, Link https://
empleos.salesianos.cl/. Formación
General Todas las asignaturas.
Formación Técnico Profesional:
Docentes Especialidad de Mecánica,
Electricidad y Electrónica. Otros
Profesionales: Educador Diferencial,
Asistentes de la Educación en General.
Los postulantes deben cumplir con los
requisitos establecidos en el decreto
352/2004 y estar comprometidos con la
Rigurosidad Académica. Conoce nuestro
proyecto educativo en:
www.salesianoscopiapo.cl

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO CATÓLICO COMUNA EL
Bosque Urgente: Profesor de Religión
para Clases de Quinto Básico a Cuarto
Medio y Pastoral Contrato 40 horas.
Profesora Educación Básica con
Jefatura de Cuarto Básico, Contrato 40
horas. Profesores de Tecnología
Enseñanza Básica y Media Clases de
Lunes a Miércoles Contrato 21 horas.
Enviar CV título y pretensiones de
sueldo:
colegioparticularelbosque@gmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación central necesita Profesor de
Tecnología, 9 horas de contrato, día
miércoles. Enviar C.V a
sp.postulacionprofesional@gmail.com

COLEGIO NECESITA PROFESOR
educador tradicional de lengua
mapuche para educación básica 12
horas. Antecedentes a:
Curriculum@colegiopolivalenteel
alborada.cl

COLEGIO PRÍNCIPE DE GALES
Estación Central, en carrera docente,
necesita Profesores titulares para E.
Básica, Técnico en atención de párvulos
e Inspector de patio. Enviar CV a
postulacionespdg@gmail.com

COLEGIO ALTOS DEL HUERTO, DE
Huertos Familiares, comuna Tiltil (km.
38 Panamericana Norte) necesita
Profesor (a) de Ciencias/Biología,
Educadora Diferencial y Docente de
Música. Enviar C.V. a
contactocolegioaltosdelhuerto@gmail
.com o whatsapp +56948043428

COLEGIO LOS PENSAMIENTOS “SAN
Bernardo“ (con carrera docente y
excelencia académica), requiere
Profesor/a de Inglés para reemplazo
(Enseñanza Básica y Media) 34 Hrs.
Interesadas enviar currículum a:
colegiolospensamientos2024@gmail.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE
Estación central necesita Profesor de
Filosofía, 12 horas de contrato. Enviar
C.V
sp.postulacionprofesional@gmail.com

COLEGIO ARAUCO, TIERRAS
Blancas, Coquimbo. Necesita Psicóloga
Educacional con 22 Hrs., en horario de
la tarde.Enviar Curriculum Vitae
correo:
colegioaraucotsblancas@gmail.com

COLEGIO EN PUENTE ALTO
necesita Psicopedagoga 35 hrs. Enviar
currículum a
personal2023ad@gmail.com

COLEGIO UBICADO EN LA COMUNA
de La Pintana necesita Psicopedagogo/a
con experiencia en docencia Ed. Básica
y Ed. Media idealmente en lenguaje y
comunicación y matemáticas. Enviar
CV a:
seleccioncolegiolapintana@gmail.com

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

COLEGIO NECESITA VARÓN PARA
aseo y mantenimiento. Edad entre 35 a
40 años. Enseñanza media completa.
delgadogracia22@gmail.com

PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y
aseo para Colegio, jornada completa.
Presentarse el día lunes 13 de abril, a
las 9:00 hrs., en San Gumercindo 254,
Estación Central, con currículum y
certificado de antecedentes para fines
especiales.

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ASESORA DEL HOGAR PUERTAS
adentro Lo Barnechea 992337897 y
992491854

NECESITO ASESORA PUERTAS
adentro, Metro El Golf. +56228865320.

ASESORA PUERTAS AFUERA, PARA
Las Condes, recomendaciones
comprobables, sepa cocinar, llamar al
998221399

1318 Buscan empleos
y ocupaciones

AGRÓNOMO U. AUSTRAL DE CHILE,
especialista en suelos, experiencia en
terreno, fortaleza templanza, sabiduría.
alvaro21plus@gmail.com +56974757348.

1331 Zona Norte:
Empleos buscan - ofrecen

COLEGIO DE LA CIUDAD DE
Calama, busca Periodista con
experiencia en redes sociales,
gestión de prensa y relaciones
públicas.
postulacioncalama2026@gmail
.com

Colegio de Calama
Busca Profesor(a) de Matemática o
profesional de áreas afines habilitable.
Interesados enviar CV a:
postulacioncalama2026@gmail.com.

▼

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000009268902 Sucursal Oficina
Central Cheques 6965950 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000410071105 Sucursal Of.
Talca - 1 Sur Cheques 5392861 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001314722106 Sucursal Of. La
Ligua Cheques 0062350 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003101919004 Sucursal Of.
Ahumada 40 Cheques 5768556 al 5768563,
5768565 al 5768573, 5768575 al 5768605
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001050156807 Sucursal Of.
Arica Cheques 6069527, 6069531 al 6069550
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001591433104 Sucursal Of.
Providencia Cheques 7194501 al 7194502
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001601572206 Sucursal Of.
Nunoa Cheques 8042544 al 8042546,
8042548, 8042550 al 8042556 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001670233703 Sucursal Of.
Plaza Bulnes Cheques 3852651 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001950028300 Sucursal Of.
Maipú Cheques 4102405, 4102423, 4102425,
4102431 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001950028300 Sucursal Of.
Maipú Cheques 4102436, 4102439 al
4102445, 4102447 al 4102454 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002161626503 Sucursal Of.
Talca - 3 Oriente Cheques 3548641,
3548643 al 3548675 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008005664607 Sucursal Oficina
Central Cheques 7145663 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008460078000 Sucursal Of. El
Bosque Laurel Bca. Privada Cheques
2169378 Nulos por Extravío

Security

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ITAÚ CTA CTE 0225845471
cheque 5323131 la Sociedad
Radiodifusora Integral SpA informa
extravío

1608 Documentos
nulos

NULO POR EXTRAVÍO TIPOL N°
16411, de la PDI, Rut 17.180.660-7, a
nombre de Leslie Aurora Torres Ri-
quelme, uso indebido penado por ley

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITASE A ASAMBLEA GENERAL OR-
dinaria, Corporación Iglesias Bíblicas
de Chile, 25 de Abril de 2026, 11 horas,
Avenida Américo Vespucio Norte 178,
Las Condes. El Directorio
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MINUTA EXTRACTO CITACIÓN AU-
diencia de parientes. Primer Juzgado
Civil Puente Alto causa V-69-2026. Por
resolución de fecha 25 de marzo de 2025,
en autos sobre interdicción por demen-
cia y nombramiento de curador, se cita
a audiencia de parientes de doña Eliana
del Carmen Muñoz Sánchez, Cédula Na-
cional de Identidad 5.040.732-2, para el
día 22 de abril de 2026, a las 09:30 horas,
la que se efectuará a través de la plata-
forma Zoom en el siguiente enlace:
https: / /zoom.us/ j /8405458534 ID:
8405458534

NOTIFICACIÓN. 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 15,
rol C-12213-2024 caratulado ‘Banco
Santander-Chile/Inversiones INAV SpA’.
Se cita a requerimiento de desposei-
miento a Ivan Ernesto Varela Tapia
Run 9.392.209-3, como representante
legal de Inversiones INAV SpA Rut.
76.481.585-8, a fin de que esta última pa-
gue o haga abandono de la finca hipote-
cada en el plazo legal que señala el artí-
culo 758 del Código de Procedimiento Ci-
vil. Al efecto, se fija audiencia para di-
cho requerimiento el 29 abril 2026 a las
12:00 horas, mediante plataforma Zoom,
en enlace: https://zoom.us/j/7903673329
ID reunión: 790 367 3329. La secretaria.
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PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, causa ROL V-18-2026, caratulada
’Robles/’, sobre declaración de interdic-
ción, por resolución de fecha 12 de
marzo de 2026, se citó a audiencia de
discapacitado y a continuación a audien-
cia de parientes de la presunta inter-
dicta doña Gricelda del Carmen Mella
Palma, Run 3.607.137-0, para que com-
parezcan a la audiencia especial el día
16 de abril de 2026 a las 11:00 horas, la
que se realizará de manera telemática a
través de la plataforma virtual Zoom a
continuación de la audiencia de la disca-
pacitada, en el siguiente link de conex-
ión: es: https://pjud-cl.zoom.us/j/99133
153804? pwd=VkRpFmL167zpwzQ7bI
oo7COeCcLIRK.1 ID de la Reunión: 9913
3153804 Código de Acceso: 926870.

EN SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE
Coronel, Rol V-13-2026. Por resolución
de fecha 23 de marzo de 2026, en autos
sobre interdicción por demencia y nom-
bramiento de curador, se cita a audien-
cia de parientes de José Previsto Roca
Sanhueza, cédula de identidad 4.972.
128-5 para el día 06 de marzo de abril a
las 09:30 hrs. La que se efectuará a
través de la plataforma Zoom en el si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/
92104239224 ID de reunión: 92104239224.

EXTRACTO ANTE EL 2° JUZGADO
de Letras de Buin, en causa Rol
V-86-2025, caratulada Burgos/ Burgos,
sobre posesión efectiva, por sentencia
de fecha 26/02/2026, se concedió la pose-
sión efectiva testada quedada al falleci-
miento de Sergio Hernán Burgos Meza,
cédula de identidad N 3.766.443-K, quien
falleció el 18 de septiembre de 2024
según consta en Certificado de Defun-
ción número de inscripción 428 del año
2024, Circunscripción Buin, emitido por
el Servicio de Registro Civil e Identifi-
cación, y cuyo último domicilio fue en
calle La Trilla número 1100, comuna de
Paine a su cónyuge sobreviviente Gloria
Sylvia de las Mercedes Riveros Román,
run N 4.131.999-2 a sus hijos Jorge Anto-
nio Burgos Riveros, Run N° 8.373.201-6
Juan Alberto Burgos Riveros, Run N
7.413.276-6 y a Lilian Verónica Burgos
Riveros, run N 8.383.502-8 todos en su
calidad de herederos legitimarios, y a
esta última además en su calidad de he-
redera testamentaria de la cuarta de
mejoras y cuarta de libre disposición,
en la forma y condiciones establecidas
en las cláusulas cuarta y quinta del Tes-
tamento Abierto, otorgado el 03 de no-
viembre de 2023, ante don Eduardo
Andrés Aliaga Martínez, Notario
Público Interino de la 3 Notaria de Buin
con asiento en Paine

SAN MIGUEL, TREINTA DE MARZO
de dos mil veintitrés Extracto Segundo
Juzgado Civil de San Miguel en causa
Rol V-610-1999, por sentencia de fecha 22
de octubre de 1999, se concedió la pose-
sión efectiva testada, quedada al falleci-
miento de doña Inés Angelica Almirall
Flores, fallecida el 11 de marzo de 1999,
teniendo su último domicilio en este De-
partamento, calle Primera Avenida N
1355, Población Atacama, Comuna de
San Miguel, a sus padres legítimos Inés
Flores Vergara Y Luis Almirall Carbo.
El Secretario.

ANTE EL 2° JUZGADO DE LETRAS
de Talagante, Rol V-30-2025, caratulado
’Galarce/’, por sentencia de fecha 20 de
febrero de 2026, se declaró la interdic-
ción definitiva de Ricardo Arturo Ga-
larce Galarce, domiciliado en Avenida
Domingo Santa María N° 250, comuna
El Monte, quien, en consecuencia, no
tiene la libre administración de sus
bienes. Asimismo, se designó como su
curadora definitiva a Sonia Rosana Ga-
larce Alvarez. Talagante, uno de abril
de dos mil veintiséis.

EXTRACTO EN PROCEDIMIENTO
voluntario de interdicción por demencia
caratulado Feliú/ causa Rol N V-103-2025
del 2 Juzgado Civil de Santiago, por re-
solución de 1 de abril de 2026 a Fojas 29,
se ordenó publicar: se fija fecha de au-
diencia de parientes, laque se realizará
presencialmente en dependencias del
tribunal, ubicado en calle Huérfanos
número 1409, piso 7, comuna de San-
tiago, el día 15 de abril de 2026 a las
09:00 horas. Secretario titular.

2° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 7, en los autos ca-
ratulados ‘Scotiabank Chile S.A./
Ahumada’, causa Rol C-5165-2024, por
resolución judicial de 23 de marzo de
2026, se ha ordenado notificar por avisos
a la parte ejecutada don Raúl Enrique
Rojas Herrera, Rut N°: 8.820.747-5, la
resolución judicial de fecha 23 de marzo
de 2026 que aprueba bases de remate,
del siguiente tenor: Proveyendo presen-
tación de fecha 19 de marzo de 2026, fo-
lio 43: A lo principal: Ténganse por pre-
sentadas las bases de remate las que se
tendrán por aprobadas si no fueren ob-
jetadas dentro de tercero día, con las si-
guientes modificaciones: Se mantienen
los puntos 1° y 2°, en cuanto a la singu-
larización del inmueble y el mínimo
para la subasta. En cuanto a los demás,
se eliminan en su totalidad reemplazán-
dose por lo siguiente: 3°) Se rematar
mediante video conferencia, vía plata-
forma zoom, el inmueble corresponde al
Departamento número cincuenta y cua-
tro del quinto piso del Block A y el esta-
cionamiento número quince del sub-
terráneo, del edificio con acceso por
calle Andes número tres mil setecientos
veintiuno, del conjunto Residencial
Santa Victoria, Comuna de Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado con el número 2223 y
2223 guion A; además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno que corresponde al
Lote Dos, antigua porción B del plano
respectivo, que deslinda: Norte, en línea
discontinua en veinte metros con otros
propietarios y en quince metros diez
centímetros con casas Población Chi-
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teco; Sur, en treinta y siete metros se-
tenta centímetros con calle Andes;
Oriente, en línea discontinua, en vein-
tidós metros cincuenta y cinco centíme-
tros con calle Francisco Lobos y en cin-
cuenta y dos metros setenta centímetros
con casas Población Chiteco; Poniente,
en setenta y siete metros con otros pro-
pietarios; el cual se encuentra inscrito a
fojas 12657 número 20184 correspon-
diente al Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
del año 2007, en el estado material y ju-
rídico en que se encuentra, con todos
sus usos, costumbres y servidumbres, y
todo lo que este en el plantado, cercado
o construido, libre de todo gravamen o
embargo. 4°) De conformidad a lo estab-
lecido en el artículo 29 de Ley 21.389, no
se admitirá la participación como pos-
tores de personas que cuenten con ins-
cripción vigente en calidad de deudores
en el Registro Nacional de Deudores de
Alimentos. 5°) Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberán rendir la garantía
para participar en la subasta, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecerá a la subasta, o por el re-
presentante legal, en caso de que esta
fuera persona jurídica, garantía que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Los in-
teresados deberán presentar el vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas,
debiendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir el link con
la invitación del remate a efectuarse
por videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom. Si el acreedor hipoteca-
rio es citado y opta por pagarse de su
crédito, o nada dice en el plazo legal,
podrá participar en el remate sin pre-
sentar garantía. El postor que se adjudi-
que para un tercero, a fin de entender
seria su postura, deberá presentar ante
el juez los documentos suficientes a fin
de acreditar la individualización com-
pleta de aquél por el que actúa (nombre
y Rut de la persona natural o jurídica)
al término de la subasta.) 6° El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil
día de efectuado el remate, mediante
cupón de pago en el Banco Estado o
depósito judicial a la cuenta corriente
del Tribunal, ingresando copia de dicho
comprobante por la Oficina Judicial Vir-
tual, en la causa respectiva en el plazo
estipulado en las presentes bases de re-
mate y enviar aviso al correo electró-
nico del Tribunal pasalazar@pjud.cl, in-
dicando su nombre, Rut y Rol de la
causa. 7°) El demandante podrá adjudi-
carse el inmueble con cargo al crédito
que cobra en autos, en cuyo caso deberá
manifestar su intención mediante una
presentación en la causa con a lo menos
48 horas de anticipación a la fecha de
realización de la subasta. De no mani-
festar lo señalado en el plazo referido y
no concurriendo otros postores, se
decretará la suspensión del remate. Si
el actor se adjudica el inmueble con
cargo a su crédito, deberá pagar los
créditos garantizados con hipoteca, des-
contadas las costas procesales y perso-
nales del juicio, dentro de quinto día
hábil de efectuada su tasación, y antes
de extenderse la escritura pública.
Además, en el caso de que el actor se
adjudique el inmueble con cargo a su
crédito y exista una tercería de prela-
ción o de pago acogida con anterioridad
a la adjudicación, aquél deberá consig-
nar el crédito preferente del tercerista
de prelación, o la cuota que corresponda
al tercerista de pago, antes de que se
extienda a su nombre la escritura
pública respectiva. En el evento que la
tercería de prelación se encontrase pen-
diente de resolución el actor adjudicata-
rio deberá igualmente consignar a la
cuenta corriente jurisdiccional una
suma a satisfacción del Tribunal para
responder del eventual resultado de di-
cha tercería, en caso contrario no se ex-
tenderá la escritura pública respectiva.
8°) El acreedor hipotecario podrá parti-
cipar en el remate sin necesidad de ren-
dir caución, y adjudicarse el inmueble
con cargo a los créditos que haga valer
y acredite en autos. Si el acreedor hipo-
tecario subasta el inmueble en una
suma inferior a su crédito, deberá depo-
sitar el total de las costas procesales y
personales antes de ordenarse la exten-
sión de la escritura pública de compra-
venta. Si la adjudicación por el acreedor
hipotecario es por una cantidad superior
a su crédito, deberá consignar la dife-
rencia en la cuenta corriente del Tri-
bunal, más las costas de la causa, den-
tro de quinto día hábil desde que ellas
sean tasadas, y antes de que el Tribunal
ordene extender la escritura pública. 9°)
El Tribunal levantará el acta de remate
el mismo día de su celebración, acta
que será suscrita con clave única del
adjudicatario y firma electrónica avan-
zada del Juez y Secretario del Tribunal
o quien los subrogue legalmente. 10°) El
adjudicatario deberá suscribir la escri-
tura pública de adjudicación en el plazo
de treinta días hábiles contados desde la
fecha en que quede ejecutoriada la reso-
lución que lo ordena. 11°) Si el subas-
tador no cumple con su obligación de
pagar el precio, o de suscribir el acta de
remate o la escritura pública en el plazo
respectivo, de oficio o a petición de
parte se dejará sin efecto la subasta,
previo certificado pertinente, y se hará
efectiva la caución en la forma que es-
tablece el artículo 494 inciso segundo del
Código de Procedimiento Civil. 12°) Los
gastos del juicio se referirán exclusiva-
mente a las costas procesales y perso-
nales del mismo, y no podrán incluir
avisos destacados. 13°) Los gastos de la
escritura pública definitiva de compra-
venta, los de inscripción y subinscrip-
ción que procedan, y los demás necesa-
rios para entrar en posesión legal y ma-
terial del inmueble como así todas deu-
das de contribuciones, cuentas y consu-
mos del inmueble, serán de cargo del
adjudicatario. 14°) El Tribunal orde-
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nará la entrega material del inmueble
subastado al adjudicatario sólo en el
evento de que aquél se encuentre ocu-
pado por la parte demandada, sus fami-
liares y/o sus dependientes. En tal caso,
la entrega se decretará pasados diez
días hábiles desde que el subastador
acredite en autos la inscripción del do-
minio del inmueble, debiendo acom-
pañar a los autos la documentación de-
bidamente autentificada. 15°) Si el in-
mueble subastado se encuentra ocupado
por terceros, el subastador deberá
hacer valer las acciones que correspon-
dan en un procedimiento distinto. 16°)
Se hace presente que las publicaciones
de los avisos legales del remate deberán
ser remitidas al Tribunal, a lo menos
con dos días hábiles de anticipación a su
realización, debiendo para dicho efecto
acompañarse las publicaciones medi-
ante escrito en la carpeta electrónica,
de lo contrario, ésta podrá ser suspen-
dida. 17°) El subastador deberá fijar do-
micilio dentro del radio urbano de la
ciudad de Santiago al momento del re-
mate, a fin de que se le notifiquen las
resoluciones que a él se refieran, bajo
apercibimiento de notificarle dichas
providencias por el Estado Diario. 18°)
Todo cheque que se deba girar en razón
de la adjudicación, se efectuará con pos-
terioridad a la suscripción de la escri-
tura pública de remate, siempre y
cuando no exista resolución pendiente
que afecte la validez del mismo. 19°) La
parte ejecutante deberá acompañar cer-
tificado de hipotecas, gravámenes y
prohibiciones vigentes a la fecha de su
presentación, a lo menos con dos días
hábiles de anticipación a su realización,
todo bajo apercibimiento de decretar la
suspensión del remate. Asimismo, es
carga del ejecutante haber tramitado
los oficios de autorización de subasta
ante otros tribunales y que sean indis-
pensables para la celebración del re-
mate, los que deberán estar ingresados
en estos autos, con a lo menos 48 horas
de anticipación a la a subasta, bajo
apercibimiento de decretar la suspen-
sión del remate. Al primer y cuarto
otrosí: Solicítese en su oportunidad. Al
segundo otrosí Como se pide, efectúense
las publicaciones legales en el diario El
Mercurio de Santiago. Al tercer otrosí:
Téngase presente. Notifíquese por
cédula a la parte ejecutada Elizabeth
Olga Ahumada Ramos. Notifíquese por
avisos a la parte ejecutada don Raúl
Enrique Rojas Herrera, Rut N°:
8.820.747-5. Confecciónese un extracto de
la presente resolución el cual será auto-
rizado por el Señor Secretario del Tri-
bunal, publicándose tres veces en días
distintos en el diario ‘El Mercurio’. El
referido extracto deberá ser prese-
ntado a través de la Oficina Judicial
Virtual, utilizando el vínculo habilitado
especialmente para tal efecto. Así está
ordenado en los autos caratulados ‘Sco-
tiabank Chile S.A./Ahumada’, causa rol
C-5165-2024, del 2° Juzgado Civil de San-
tiago. El Secretario.

2° JUZGADO DE LETRAS DE SAN MI-
guel, causa Rol V-176-2024, con fecha 14
de enero del año 2026, concedió posesión
efectiva de la herencia testada quedada
al fallecimiento de don Juan Alberto
Soto Jara, cédula de identidad número
3.513.630-4, a su cónyuge doña Eliana del
Carmen Toledo Romero en su calidad
de heredera testamentaria y legitima-
ria; y como asignataria de la cuarta de
mejoras; a su hija doña Dina Natacha
Soto Aparicio en su calidad de heredera
testamentaria y legitimaria; a su nieto
don Bruno Alfredo Soto Jaramillo en su
calidad de heredero testamentario y le-
gitimario; y a su nuera doña María Leo-
nor Jaramillo Candia en su calidad de
asignataria testamentaria de la cuarta
de libre disposición.

EN SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE
Coronel, Rol V-13-2026. Por resolución
de fecha 02 de abril de 2026, en autos
sobre interdicción por demencia y nom-
bramiento de curador, se cita a audien-
cia de parientes de José Previsto Roca
Sanhueza, cédula de identidad
4.972.128-5, para el día 27 de abril de
2026, a las 09:30 hrs., la que se efectua-
rá a través de la plataforma Zoom
en el siguiente enlace: https://zoom.us/
j/92104239224 ID de reunión: 92104239224.

NOTIFICACIÓN. SEGUNDO JUZGADO
Civil de Santiago, notificación artículo
54 Código de Procedimiento Civil, Rol
N° C-32960-2019, causa ‘Compañía de
Petróleos de Chile S.A. (Copec) con Ar-
royo’. La ejecutada es Carolina María
Arroyo Muñoz, Rut 11.746.753-8. Notifi-
cación de la resolución que ordenó noti-
ficar por avisos la providencia que fijó
día y hora para el remate del inmueble
embargado, ubicado en la ciudad de
Taltal, calle Bilbao N° 902, denominado
Lote C, inscrito a fojas 47 bajo el N° 46,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Taltal, del año
2018. Con fecha 30 de marzo de 2026, de-
mandante solicita que se fije fecha de
remate del referido inmueble. Con fecha
1 de abril de 2026, resolución: ‘Santiago,
uno de abril de dos mil veintiséis. A la
presentación de fecha 30 de marzo de
2026: A lo principal: Atendida la dispo-
nibilidad del Tribunal, fíjese para la au-
diencia de la subasta, el día jueves 18 de
junio de 2026, a las 12:00 horas. Sin per-
juicio de lo anterior, el ejecutante de-
berá acreditar haber publicado los avi-
sos legales 48 horas antes del día de la
subasta, bajo apercibimiento de suspen-
derse de pleno derecho en el evento que
así no lo hiciere. Además, deberá acom-
pañar certificado de Dominio vigente y
de Hipotecas, Gravámenes y Prohibi-
ciones de Enajenar del inmueble, vi-
gentes al semestre, con una antig

..
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de no más de 20 días a la fecha del re-
mate. Notifíquese por avisos la presente
resolución. Al otrosí: por acompañados,
con citación.’ Con fecha 5 de abril de
2026, la demandante solicita se aclare
dicha resolución en el sentido de decre-
tar que la misma sea notificada por me-
dio de avisos extractados. Con fecha 7
de abril de 2026, resolución: ‘Santiago,
siete de abril de dos mil veintiséis. A la
presentación de fecha 5 de abril de 2026:
Se complementa resolución de folio 71
en el sentido de señalar que las publica-
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ciones referidas deberán serlo por tres
oportunidades, en el diario ‘El Mercu-
rio’ de Santiago.’

EXTRACTO AUDIENCIA DE PA-
rientes. El Tercer Juzgado Civil de San
Miguel, en Causa Rol V-153-2025, caratu-
lado ’Jerez’, sobre procedimiento de in-
terdicción por demencia de don Víctor
Manuel Jerez Carrillo, C.I. 10.167.756-7,
a solicitud de su hermana, doña Rosa
Ester Jerez Carrillo, C.I. 7.749.900-8, con
fecha 02 de febrero de 2026, se cita a Au-
diencia de Parientes de don Víctor Ma-
nuel Jerez Carrillo , a realizarse el día
26 de febrero de 2026, a las 11:00 horas,
se realizar a través de la Plataforma
Virtual ’Zoom’.

NOTIFICACIÓN: 3° JUZGADO CIVIL
de Santiago, en causa Rol C-18.711-2023,
juicio ejecutivo, caratulada ‘Banco de
Chile con Díaz’, por resolución de
02-06-2025, de folio 71, se ordenó notificar
la demanda ejecutiva y requerir de pago
a la demandada, mediante 3 avisos a
publicarse en el diario El Mercurio de
esta ciudad, sin perjuicio de la corres-
pondiente publicación en el Diario Ofi-
cial, ello conforme al siguiente tenor:
Demanda: Comparece Paula Arancibia
Rodríguez, abogada, mandatario judi-
cial, en representación del Banco de
Chile S.A., cuyo Gerente General es don
Eduardo Ebensperger Orrego, ingeniero
comercial, todos domiciliados en Ahu-
mada N° 251, Santiago, a S.S. digo:
Viene en interponer demanda en juicio
ejecutivo en contra de doña Adriana
Diaz Fuentes, Run N° 24.841.921-0,
médico cirujano, domiciliada en calle
Fernando de Aragón N° 160, Valdivia,
Región de los Rios y en la casa 601, del
Townhouse 6, Pucón, IX Región. Por es-
critura pública de 22-12-2016, Repertorio
N° 8084-2016, suscrita ante el Notario
Público Titular de Temuco don Carlos
Alarcón Ramírez, mi representado
otorgó un mutuo a la demandada, por la
suma de 4400 U.F., pagaderas en 216
meses, a contar del día primero del mes
siguiente al de la fecha del desembolso
del crédito a que se refiere el contrato,
por medio de igual n° de dividendos,
mensuales, vencidos y sucesivos que
comprenderán la amortización y los inte-
reses. La tasa de interés que devenga el
mutuo es 3,70% anual, que se devengará
desde el día en que rija esta obligación.
Sin perjuicio de lo anterior, en caso de
mora en el pago de una cualquiera de
las cuotas, estos devengarán un interés
moratorio superior a la tasa de interés
pactada que se encontrare rigiendo, la
que en todo caso no podrá exceder la
tasa máxima permitida estipular para
este tipo de operaciones de crédito de di-
nero, o una inferior a la pactada, la que
regirá desde el día primero del mes en
que debió haberse pagado y hasta la fe-
cha de pago efectivo. Llegada la fecha
del vencimiento de la cuota N° 74, el día
10-08- 2023, ésta no fue pagada, por lo
que, de acuerdo con lo pactado, mi parte
ha resuelto hacer exigible el pago total
de la suma de capital adeudado, o del
saldo a que este se halle reducido, consi-
derando la obligación como de plazo ven-
cido, que asciende a la suma de 3.186,380
U.F., equivalentes al 02-11-2023 a $
115.998.411, más los intereses pactados,
penales y las costas. Se estipuló, en la
cláusula décimo quinto, que el Banco
podrá exigir anticipadamente el pago del
mutuo o la suma a que éste se encuentre
reducido, si se retarda en el pago de
cualquier dividendo o cuota de capital y/
o intereses más de diez días corridos.
Para todos los efectos legales, en la cláu-
sula vigésimo se fijó domicilio en la ciu-
dad de Santiago prorrogándose la com-
petencia para ante sus tribunales. En
mérito de lo anterior, siendo la obliga-
ción líquida, actualmente exigible y no
estando prescrita la acción ejecutiva,
vengo en deducir demanda ejecutiva en
contra del suscriptor, ya individualizado.
Por Tanto, previas citas legales, solicita
tener por entablada demanda ejecutiva
en contra de Adriana Diaz Fuentes, a fin
de que pague a mi representada la suma
de 3.186,380 U.F., equivalentes al
02-11-2023, a $ 115.998.411, más los inte-
reses devengados, penales pactados, las
costas procesales y personales de la
causa, ordenar se despache en su contra
mandamiento de ejecución y embargo
por dicha suma y disponiendo se siga
adelante con la ejecución hasta hacerse
a mi parte entero y cumplido pago de lo
adeudado, con expresa condena en cos-
tas. Resolución 04-12-2023: ‘Proveyendo
el escrito de 23-11-2023, folio 6. Por cum-
plido lo ordenado. Téngase como parte
integrante de la demanda notifíquese
conjuntamente con la misma. Pro-
veyendo la demanda y el escrito de fe-
cha 8 y 13 de noviembre de 2023, folios 1
y 3. A lo principal: Despáchese. Al pri-
mer otrosí: Téngase por acompañado
mutuo hipotecario, custódiese. En cuanto
a otros documentos, por acompañados
con citación. Al segundo otrosí: Téngase
presente, respecto de bienes suficientes.
Al tercer otrosí: Como se pide, exhórtese
vía interconexión al Juzgado Civil de
Valdivia y al Juzgado de Letras y Ga-
rantía de Pucón, con las facultades ahí
señaladas; Al cuarto otrosí: Por acom-
pañado mandato, con citación. Al quinto
otrosí: Téngase presente. Al sexto
otrosí: Téngase presente, lo que fuere
procedente. Mandamiento del 04-12-2023:
Requiérase a doña Adriana Diaz
Fuentes, para que pague a Banco de
Chile, la cantidad de 2.912,96 UF; equi-
valentes al día 23/11/2023, a la suma de $
106.409.934, más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Tratándose de bienes inmuebles y/o vehí-
culos motorizados, el ministro de fe
procederá previa autorización del Tri-
bunal. Asimismo, por resolución de fe-
cha 02-06-2025, se estableció que, para los
efectos del requerimiento, se fija el
quinto día hábil contado desde la publi-
cación en el Diario Oficial, a las 9 horas,
en el oficio del receptor judicial, don
Álvaro Martínez, con domicilio en Sotero
del Rio 326, depto1001, Santiago, de-
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